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BASES DEL ENVÍO DE COMUNICACIONES

Organiza: Grupo de EPOC

BASES:
1. Se aceptarán Casos Clínicos/Comunicaciones relacionados con la EPOC.
2. El idioma oficial será el castellano.
3. Los autores deberán ser médicos, siendo 8 el máximo de autores.
4. El primer autor deberá estar inscrito en la Reunión.
5. Los Casos deberán presentarse en formato Word. La extensión máxima será de 10 folios  
 (Arial 12, interlineado doble), siguiendo la siguiente estructura: Título, Autores, Resumen  
 (250 palabras), Introducción, Caso Clínico, Conclusiones, Bibliografía (estilo Vancouver).  
 El Caso Clínico deberá enviarse en documento Word al siguiente correo electrónico:  
 gtfemi@shmedical.es resaltando en el asunto: Caso Clínico/Comunicaciones 
 XI Reunión EPOC.
6. El plazo para la admisión de Casos/Comunicaciones finalizará el día 19 de febrero de  
 2016 y la resolución de la selección de los 9 mejores Casos Clínicos/Comunicaciones  
 se comunicará por la FEMI transcurrida una semana desde la fecha límite de envío.
7. Los 9 Casos/Comunicaciones seleccionados se presentarán de forma oral en la Sesión  
 de Casos Clínicos programada dentro de la Reunión.
8. Cada Caso Clínico tendrá 9 minutos para su exposición en formato Power Point  
 (7 minutos para la presentación y 2 de preguntas). La extensión máxima será de 10  
 diapositivas, siguiendo la siguiente estructura: Introducción, Caso Clínico, Conclusiones.
9. El Comité Organizador será el evaluador de los Casos Clínicos presentados.
10. Los Casos Clínicos/Comunicaciones aceptados, tanto los que se expongan oralmente  
 como los que no, serán incluidos en un Libro oficial de Casos Clínicos/Comunicaciones  
 que se editará al finalizar la Reunión.


